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ATRASOS 2008 
Consellería INCUMPLE 
el compromiso adquiri-
do de abonarlos en la 

nómina de abril  
♦ Los más de 14.000 docentes de concertada no cobrarán 

en la nómina de abril los atrasos de 2008 al faltar la 
Consellería al compromiso de pago adquirido el pa-
sado 8 de marzo en la reunión mantenida con FSIE-CV. 

♦ Ante este grave incumplimiento a nuestro sector,  

FSIE-CV promoverá un  

CONFLICTO COLECTIVO      
contra la Consellería de Educación 
♦ FSIE reclamará ante los Tribunales de Justicia el cumpli-

miento de los derechos que asisten a todos los trabajado-
res en pago delegado.  

♦ FSIE no utilizó antes esta vía judicial ante el com-
promiso adquirido por Consellería. 

♦ El CONFLICTO COLECTIVO es un procedimiento prefe-
rente que ha de resolverse en un plazo corto de tiempo.  

♦ Esta demanda la interpone el sindicato en nombre de los 
trabajadores. 

El CONFLICTO COLECTIVO es un tipo de procedimiento judicial para tra-
mitar las demandas que afecten a intereses generales de un grupo genérico 
de trabajadores y que versen sobre la aplicación e interpretación de una nor-
ma estatal, convenio colectivo, cualquiera que sea su eficacia, o de una deci-
sión o práctica de empresa 
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